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C O N S T I T U C I O N E S 

INSTITUIDA 

POR EL M \ NUESTRO SEÑOR 

E N 2 4 D E $ A R Z O D E 1815. 

I M P R E N T A D E L C O L E G I O D E SORDO-MÜDOS. 

1 8 3 9 . 

DE LA REAL ORDEN AMERICANA 

S E 

ISABEL L A CATOLICA 

M A D R I D : 





D O N FERNANDO SÉPTIMO por la gracia ele Dios, 

Rey de Castilla, de León, de Aragon, de las 

Dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de 

Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 

de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cór

doba, de Córcega, de Murcia , de Jaén, de los 

Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las 

Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Oc

cidentales , Islas y Tierra-firme del mar Océa

no ; Archiduque de Austria ; Duque de Borgo-

ña, de Brabante y de M i l a n ; Conde de Abs-

purg, de F l andes, T iro l y Barcelona; Señor 

de Vizcaya y de Molina &c. 

Por cuanto con fecha de catorce de Marzo 

del año próximo pasado tuve á bien expedir el 

Real Decreto del tenor siguiente : » Movido m i 

Real ánimo del aprecio y gratitud que tan jus-



tamente me merecen los eminentes y señalados 

servicios con que no pocos de mis benemé

ritos vasallos han contribuido y contribuyen 

asi á la concordia y tranquilidad de los pue

blos de mis dominios de Indias, como á la 

reducción y desengaño de los que equivoca

damente ó por un zelo indiscreto intentaron 

romper los vínculos estrechos que los unen 

con sus hermanos de Europa, y á unos y 

otros con m i Corona y Real persona; y de

seando recompensar la acrisolada lealtad, el 

zelo y patriotismo, desprendimiento, valor y 

otras virtudes que tanto los individuos de la 

Milicia como los de todas las clases y gerar-

quías del Estado han mostrado y mostraren 

en adelante en favor de la defensa y conser

vación de aquellos remotos paises; teniendo 

presente al mismo tiempo el digno ejemplo de 

m i muy caro y augusto Abuelo el Sr. D. Fer

nando v , quien con motivo semejante fundo 

la Orden llamada del Armiño, para premiar 

á los que acreditasen su pureza y lealtad en 

los disturbios de Ñapóles, como también que 

ninguna de las subsistentes en la actualidad 
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en España es análoga n i adecuada al enun

ciado f in; he venido en crear é instituir una, 

denominada REAL ORDEN AMERICANA DE ISA
BEL LA CATOLICA, que recordando con su mis

mo título la grata memoria de la digna R e i 

na m i Abuela, á cuya política y auxilios se 

debió en gran parte el descubrimiento de las 

Indias, tenga exclusivamente por objeto pre

miar la lealtad acrisolada y mérito contraído 

en favor de la defensa y conservación de 

aquellos dominios. Y siendo preciso establecer 

las reglas y disposiciones convenientes que 

aseguren el logro del objeto propuesto, y con

tribuyan al ornato y esplendor que por la 

institución de esta Orden debe resultar al tro

no de la Monarquía Española, á quien la 

Providencia reservó la ventaja del descubri

miento y posesión de la mayor parte del Nue

vo Mundo, he establecido por otro Decreto 

de hoy los Estatutos que deberán observarse; 

y según ellos como fundador de la Orden me 

declaro Gefe y Soberano de ella, y establezco 

que deban serlo perpetuamente los Reyes mis 

sucesores. Habrá en esta Orden tres clases, la 
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una de Grandes Cruces, otra de Comendado

res, y otra de Caballeros. Las insignias de 

Grandes Cruces serán las siguientes: una ban

da d cinta de seda ancha, terciada del h o m 

bro derecho al lado izquierdo, blanca, con 

dos fajas de color de oro poco distantes de 

sus cantos , uniendo los extremos de dicha 

banda con lazo de cinta angosta de la misma 

clase, de la que penderá la Cruz de la Orden. 

Esta será de oro coronada con corona olím

pica d de cogollos de olivo, formada de cua

tro brazos iguales, esmaltada de color rojo 

conforme al pabellón español, é interpoladas 

con los brazos unas ráfagas de oro; en su 

centro habrá sobrepuesto u n escudo circular, 

en que se verán de esmalte las dos columnas 

y dos globos d mundos, que representan las 

Indias, enlazadas con una cinta, y cubiertos 

con una corona imperial, llenando el campo 

del escudo los rayos de luz , que partiendo 

de los mismos globos se extienden en todos 

sentidos. E n su exergo y sobre campo blan

co se leerá de letras de oro la siguiente le

yenda ; A LA LEALTAD ACRISOLADA. L a Cruz 

6 



será lo mismo por el reverso que acaba de ex

plicarse por el anverso, con la diferencia de 

que en él habrá de leerse: POR ISABEL LA C A 
TÓLICA FERNANDO SÉPTIMO, colocando aquella 

leyenda en la mitad superior del exergo, y 

este m i nombre, como fundador de la O r 

den, sobre campo azul en cifra de oro, coro

nada de corona Real en el centro del escudo. 

Llevarán asimismo los Grandes Cruces sobre 

el costado izquierdo una placa de oro de la 

misma forma que la Cruz é igual esmalte que 

ella, mas con la diferencia de que el semicír

culo superior del exergo lo ocupará la leyen

da del anverso y el inferior del reverso, co

locando en el centro de aquel la cifra coro

nada de m i nombre. Los Comendadores lleva

rán la misma Cruz pendiente del cuello, y los 

Caballeros del ojal de la casaca en la forma 

regular, unos y otros con la cinta angosta ar

riba explicada. Los Prelados y Eclesiásticos 

que fueren recibidos en esta Orden en calidad 

de Grandes Cruces llevarán la venera pen

diente del cuello con una cinta ancha igual 

á la banda señalada, y la placa al lado iz-

7 



quierdo de la capa 6 manteo. Los que fueren 

Comendadores la traerán pendiente de una 

cinta angosta como los demás de esta clase, 

y los Caballeros colgada también al cuello con 

un cordón negro. A nadie será dado variar 

la figura, proporción y demás circunstancias 

de la expresada Cruz n i de la placa; á cuyo 

fin habrán de sujetarse al diseño señalado, 

debiendo llevarse siempre en la forma indica

da, aunque en los dias de gala podrá usarse 

la venera de pedrería. Tendréislo entendido, 

y dispondréis lo conveniente á su cumpli

miento." 

Y por otro de veinte y cuatro del mis

mo mes me serví aprobar los Estatutos pa

ra el régimen y gobierno de la misma Orden 

Americana de ISABEL LA CATÓLICA, reservándo

me por el xvni de ellos, asi en m i nombre 

como en el de los Reyes mis sucesores, la fa

cultad ele aumentar, quitar d variar alguno 

d algunos, si las circunstancias lo exigiesen, 

d conviniere al bien de la Monarquía. Y h a 

biendo llegado este caso, quiero que la ex

presada Real Orden Americana se gobierne 
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exclusivamente por los Estatutos siguientes, 

que he tenido nuevamente á bien aprobar. 

ARTICULO L 

Siendo justo y muy propio de la religio

sidad española poner esta nueva institución 

bajo los auspicios de un protector celestial, 

la Real Orden Americana de ISABEL LA C A 
TÓLICA tendrá por especial Patrona á Santa 

Isabel, Reina de Portugal, cuyo mismo 

nombre llevo aquella m i augusta Abuela, y 

cuyo nacimiento en Zaragoza restableció la 

unión y buena armonía en la Corona de 

Aragón, y fue presagio feliz del singular don 

con que el cielo la favoreció para ajustar 

toda suerte de diferencias, y mantener la 

paz y concordia, 

ART. II. 

Como fundador de la Real Orden me 

declaro Gefe y Soberano de ella, con el de

recho de nombrar los que hayan de com-

2 
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ponerla ahora y en adelante; y establezco1 

que deban serlo perpetuamente los Pieyes 

mis sucesores. 

ART. III. 

Habrá en esta Orden tres clases, la una 

de Grandes Cruces, otra de Comendadores, 

y otra de Caballeros. 

ART. IV. 

Las insignias de los Grandes Cruces se

rán las siguientes: una banda ó cinta dé 

seda ancha , terciada del hombro derecho al 

lado izquierdo, blanca, con dos fajas de co

lor de oro poco distantes de sus cantos, 

uniendo los extremos de dicha banda un la

zo de cinta angosta de la misma clase, de la 

que penderá la Cruz de la Orden. Esta será 

de oro, coronada con corona olímpica ó de 

cogollos de olivo, formada de cuatro brazos 

iguales, esmaltada de color rojo conforme al 

pabellón español, é interpoladas con los bra-
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zos unas ráfagas de oro; en su centro habrá 

sobrepuesto un escudo circular, en que se ve

rán de esmalte las dos columnas y dos glo

bos ó mundos, que representan las Indias, en

lazados con una cinta, y cubiertos ambos con 

una corona imperial, llenando el campo del 

escudo los rayos de l u z , que partiendo de los 

mismos globos se extienden en todos senti

dos. E n su exergo y sobre campo blanco se 

leerá de letras de oro la siguiente leyenda: A 

LA LEALTAD ACRISOLADA. L a Cruz será lo mismo 

por el reverso que acaba de explicarse por el 

anverso, con la diferencia de que en el h a 

brá de leerse: POR ISABEL LA CATOLICA F E R 
NANDO v i l ; colocando aquella leyenda en la 

mitad superior del exergo, y este m i nombre, 

como fundador de la Orden, sobre campo 

azul en cifra de oro, coronada de corona Real 

en el centro del escudo. Llevarán asimismo 

los Grandes Cruces sobre el costado izquierdo 

una placa de oro de la misma forma que la 

Cruz, é igual esmalte que ella, mas con la 

diferencia de que el semicírculo superior del 

exergo lo ocupará la leyenda del anverso, y 
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el inferior la del reverso, colocando en el 

centro de aquella la cifra coronada de m i 

nombre. Los Comendadores llevarán la mis

ma Cruz pendiente del cuello, y los Caballe

ros del ojal de la casaca en la forma regu

l a r , unos y otros con cinta de la clase arriba 

explicada, y cuyo ancho sea como una terce

ra parte del de la banda. Los Prelados y Ecle

siásticos que fueren recibidos en esta Orden 

en calidad de Grandes Cruces llevarán la ve

nera pendiente del cuello con una cinta a n 

cha igual á la banda señalada, y la placa al 

lado izquierdo de la capa ó manteo. Los que 

fueren Comendadores la traerán pendiente de 

una cinta igual á los demás de esta clase, y 

los Caballeros colgada también del cuello con 

un cordón negro. A nadie será dado variar 

la figura, proporción y demás circunstancias 

de la expresada Cruz n i de la placa, á cuyo 

fin habrán de sujetarse al adjunto diseño, de

biendo llevarse siempre en la forma indicada, 

aunque en los dias de gala podrá usarse la 

venera de pedrería. 

12 



13 

ART. V. 

Usaremos de continuo de las insignias de 

la Orden, Y o como Gefe y Soberano de ella; 

y el Príncipe y los Infantes como individuos 

de la familia que rige el cetro de las Españas, 

al que la Providencia reservó el derecho de 

aumentar con ellas su brillo y esplendor. 

ART. VI. 

Será en todo compatible esta Orden con 

las demás de España y las de otras Potencias, 

cuyas insignias podrán llevarse sin perjuicio 

de las de aquella, y recíprocamente. 

ART. VIL 

A la gracia de Cruz de esta Orden acom

pañará como inherente á ella la nobleza per

sonal en favor del que no la gozare. 

ART. VIII. 

A m i inmediación residirá en esta Corte la 

Asamblea Suprema de la Orden que se halla 



establecida, y de que me considero Presiden

te, y se compondrá por ahora del Patriarca 

de las Indias, Vice-Presidente; de los indivi

duos Grandes Cruces, que lo son D. Francis

co Javier Venegas, D. Gaspar Vigodet, D. Jo

sé Manuel de Goyeneche, D. Juan María V i -

llavicencio, y Duque de Montemar. Y como 

enterado de los motivos que hubo para la 

reunión de los dos empleos de Fiscal y Secre

tario, y de la necesidad que habia de que se 

nombrase d habilitase persona que desempe

ñase la Fiscalía, conformándome con la con

sulta de la Asamblea de la misma Orden en to

das sus partes, vine en nombrar en 3 i de 

Marzo último á D. Joaquín de Mosquera y F i -

gueroa, de m i Consejo y Cámara de Indias, 

será este el Fiscal de ella, con un Secretario 

general con voto, que llevará las insignias por 

el tiempo que lo fuere, como el de la distin

guida Orden de Carlos ni , uniformándose en 

el caso de cesar con los demás de su clase. Y 

por ahora hará sus veces como habilitado 

D. Mateo de Agüero, m i Secretario con ejer

cicio de Decretos. Se formará esta Asamblea 
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por lo menos una vez al mes en la posada del 

Vice-Presidente para tratar de aquellas mate

rias que hubiese pendientes en la misma O r 

den, con la facultad de arreglar y determinar 

por sí aquellos puntos que sean de mero go

bierno económico interior de que dependa la 

observancia de los presentes Estatutos, y to

das aquellas cosas que sean corrientes y de 

poca entidad \ pero con la precisión de consul

tarme sobre las que fueren de otra naturaleza. 

ART. IX. 

Me reservo nombrar para los empleos de 

Maestro de Ceremonias, Contador y Tesorero 

de la Orden en esta Corte los sugetos que se 

hallen adornados con los requisitos correspon

dientes; lo cual ejecutado, cuidará el primero 

que se observen puntualmente los Estatutos, 

informando de la contravención que hubiere 

al Vice-Presidente, para que tome providen

cia , y al Secretario general para que lo ano

te y haga presente en la primera Asamblea 

que se celebre. También cuidará de preparar, 
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disponer y arreglar todo lo relativo á las fun

ciones 6 celebridades que tuviere la Orden. 

E l Contador intervendrá en lo concerniente 

á la entrada y salida de caudales; los cuales, 

con el producto de los títulos y servicio que 

deben hacer los agraciados en conformidad de 

lo prevenido en el art. X L , entrarán en po

der del Tesorero, y por mano de este se dis

tribuirán, llegado el caso, las pensiones á los 

Comendadores á quien Yo las señalare; guar

dando el método y formalidades que son re

gulares en semejantes casos para rendir de to

do, con intervención del Contador y Secreta

rio, una cuenta formal de cargo y data en la 

primera Asamblea que se celebre al principio 

de cada un año, á fin de que recaiga, h a 

llándola corriente, la debida aprobación. Pero 

el Tesorero no podrá hacer pago alguno, ya 

sea por lo que va expresado, d por cualquie

ra otro motivo, sino en virtud de libramien

to del Vice-Presidente, d del Caballero Gran 

Cruz mas antiguo que en su ausencia d i n 

disposición, y por expresa Real orden mia, 

presidiese la Asamblea suprema; de cuyo UV 
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bramiento tomará razón el Contador, y el 

Secretario lo pasará con un papel al Tesore

ro para su pago, y que sirva de calificación 

en la cuenta; debiendo instruirse y compro

barse el cargo y data por los libros de toma 

de razón de entradas y salidas, que deberán 

llevar el Secretario y el Contador. A cargo 

del Tesorero estará también cuidar de las al

hajas que hubiere propias de la Orden (de 

que igualmente dará razón puntual al p r i n 

cipio de cada año), y recoger las insignias de 

los Caballeros Grandes Cruces que fallezcan. 

Y asi el Maestro de Ceremonias como el Con

tador y Tesorero concurrirán á la Asamblea 

en el caso de llamárseles para asuntos tocan

tes á la misma Orden en que se estime nece

saria su asistencia. 

ART. X. 

E n cada capital de los Vireinatos y Capi

tanías generales se establecerá una Asamblea 

de la Orden, compuesta de los Grandes Cru

ces y Comendadores que en ellas residieren, 

presidida por el Yirey 6 Capitán general, y 

3 

17 



en su defecto por el G r a n Cruz mas antiguo, 

y asi sucesivamente por su antigüedad y cla

ses, según la propuesta que para su formación 

me deberá hacer la Suprema existente en es

ta Corte, como se lo tengo asi prevenido en 

Real orden de 29 de Agosto último. Esta 

Asamblea entenderá en todo lo concerniente 

á la Orden por lo respectivo á su distrito, y 

en ella se llevará u n registro exacto y c i r 

cunstanciado de las consultas que se hicieren, 

y títulos que se reciban de los agraciados. 

Cada dos años en la sesión del primer D o 

mingo de Enero se elegirá á pluralidad de 

votos, valiendo por dos el del Presidente, u n 

Comendador para Secretario, y otro para 

Maestro de Ceremonias, cuyos empleos h a n 

de servir por honor y distinción; y al p r o 

pio fin para su mejor desempeño se nombra

rán los individuos de Secretaría, Ugieres, y 

cualquiera otro empleo que resulte necesario. 

Debiendo los mismos Vireyes y Capitanes ge

nerales de Indias destinar una pieza en su pa

lacio para que puedan tenerse en ella las 

sesiones. 
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ÁRT. XI. 

S i n perjuicio de que la Asamblea se reú

na siempre que convenga á los fines de su 

establecimiento, lo ejecutará una vez en los 

meses de E n e r o , A b r i l , Julio y Octubre; en 

cuyos dias, ademas de tratar de los asuntos 

relativos á ella, se verificará la ceremonia de 

revestir de sus insignias á los agraciados, te

niéndose con este objeto en la sala de sus se

siones, donde concurrirán los que la forma

ren con la debida anticipación á la hora se

ñalada en el convite que se hará á todos los 

demás individuos de la Orden y á los agra

ciados; y si estos pertenecieren á algún cuer

po c iv i l d mi l i tar , á los que lo compongan: 

reunidos todos , pasarán en ceremonia á la 

iglesia que haya señalado el Capitán general 

d el Caballero que por su falta haga en este 

acto sus veces, para donde serán igualmente 

convidadas las personas distinguidas. E l cere

monial y la solemnidad del acto será confor

me al de la Orden de Carlos m , según ex

presa el que va puesto al fin de estos Esta-



tutos , representando m i Persona el Virey ó 

Capitán general, y en su defecto el sugeto 

mas condecorado de la Orden que all i se h a 

llare; debiendo ser l a formula del juramento 

que prestarán la siguiente: Juro vivir y mo

rir en nuestra sagrada religión y defen

der el misterio de la Inmaculada Concep

ción de la Virgen Maria. No emplearme 

directa ni indirectamente en nada contra

rio á la acendrada lealtad que debo á S. M. 

la Reina legitima de las Españas DOÑA ISA
BEL I I Ge/e y Soberana de la Orden y á su 

augusta Madre LA REINA GOBERNADORA. 

Defender sus derechos, y los de la Na

ción consignados en la Constitución de la 

Monarquía. 

Proteger á los leales, y cuidar del au

xilio de los pobres enfermos desvalidos? 

singularmente de los individuos de la Or

den que hoy me admite en su seno. (*) 

(*) S. M. la augusta Reina Gobernadora se ha dignado resolver por 
Real orden de 13 de Enero de 1839 se sustituya al antiguo juramento 
que prestaban los Caballeros en su recepción el arriba inserto que se 
halla en armonía con las actuales instituciones. 
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ART. XII. 

Si los agraciados no residieren en las ca

pitales expresadas, los Vireyes y Capitanes 

generales pasarán el aviso y Real título al 

Gobernador ó principal Autoridad del pueblo 

de su residencia. E l acto de entregarlo á los 

agraciados, de prestar estos el juramento, y 

revestirles de las insignias de la Orden se ve

rificará en la iglesia que señale el mismo Ge-

fe que haya de presidir el acto, con asisten

cia de las personas de distinción que se con

viden; observándose también en este caso el 

expresado ceremonial, el cual se guardará y 

cumplirá igualmente con los que hayan de 

condecorarse en esta Corte ó en cualquiera 

otro lugar de la Península. 

ART, XIJJL 

Conforme al espíritu de la institución de 

esta Orden serán individuos de ella los que 

inflamados por su lealtad, valor y zelo hayan 



acreditado ó acreditaren tan nobles virtudes 

con las señaladas acciones y distinguidos ser

vicios que se expresarán. Y asi como no de

berá hacerse aprecio en los candidatos que as

piren á las mercedes de ella de otros méritos 

que de los personales, se entenderá también 

que ningunos otros servicios en diversa clase 

deben traerse á consideración para las merce

des dichas, que los contraidos por una leal

tad acendrada en favor de la defensa y con

servación de aquellos dominios j bien entendi

do que las Asambleas provinciales de Améri

ca no apoyarán n i darán curso á las sol ici

tudes que no se presenten fundadas exclusi

vamente en ellos y con las justificaciones pre

venidas ahora en esta institución. Y si no obs

tante ello llegaren á la Suprema residente en 

esta Corte algunas sin los requisitos esencia

les que quedan expresados, las desestimará por 

sí m i s m a , y mandará archivar. 

A R T . X I V . 

Como esta Orden no requiere pruebas de 

nobleza, y tiene como la mil ic ia la excelen-
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cía de admitir en su seno todas las clases y 

jerarquías del Estado, serán acciones distin

guidas en sus clases respectivas las que aqui 

se señalan. E n la de Militares, propias de su 

carrera, lo serán las que expresa el art. 17, 

tít. 17, tratado i.° de las Reales Ordenanzas, 

y las que ha ampliado el Reglamento de la 

Orden de S. Fernando en los artículos 17 al 

21, que todas son del tenor siguiente: 

ART. XV. 

Será acción distinguida en un Oficial ba

tir al enemigo con u n tercio menos de gente 

en ataque ó retirada; el detener con utilidad 

del Real servicio á fuerzas considerablemente 

superiores con sus maniobras, posiciones y 

pericia mil i tar, mediando á lo menos peque

ñas acciones de guerra; el defender un pues

to que se le confie hasta perder entre muer

tos y heridos la mitad de su gente; el ser el 

primero que suba una brecha ó escala, y que 

forme la primera gente encima del muro ó 

trinchera del enemigo; el tomar una bande

ra en medio de tropa formada. 
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ART. XVI. 

Los Generales de división pueden obrar de 

dos maneras, ya unidos con el ejército, ya 

destacados de él con su división. E n el p r i 

mer caso será acción distinguida rechazar al 

enemigo superior en fuerzas, ú obrando ofen

sivamente arrollarle, y llenar el objeto que 

se le haya mandado, á pesar de ser el ene

migo superior en fuerzas: restablecer con su 

división, batiendo y arrollando al enemigo, la 

línea del ejército rota, batida 6 desordenada; 

ser el primero que con su tropa ataque y 

rompa la línea enemiga, siguiéndose de esta 

operación el buen éxito de la batalla, ó con

tribuir particularmente á que se gane la ac

ción por sus diestras maniobras d brioso ata

que; lograr cou su división, ocurriendo una 

desgracia imprevista, mejorar la suerte de to

do el ejército, salvando la artillería, bagages9 

almacenes y demás, ó salvar á lo menos dies

tra y valerosamente su división. E n el segun

do caso, cuando el General de división obra 



separadamente y con cierta independencia, se-: 

rán acciones distinguidas el derrotar al ene

migo en función campal con fuerzas iguales 

ó muy poco superiores, quedando destruida 

d prisionera la cuarta parte á lo menos del 

cuerpo enemigo, con pérdida proporcionada 

en su artillería y bagages; conseguir con fuer

zas iguales también ó muy poco superiores 

una victoria, de cuyas resultas se libre una 

plaza sitiada d una posición importante, d se 

ocupe, estando d no atacada por nuestras tro

pas, una plaza d posición que guarnezca el 

enemigo; conseguir en la citada proporción 

de fuerzas una victoria de que resulte que los 

enemigos tengan que evacuar una extensión 

de pais tal que asegure las subsistencias, y 

aumenté los medios del ejército, d contribu

ya á que este se ponga en comunicación con 

otro ejército, plaza d pais de importancia; de-« 

fender con fuerzas inferiores rechazando al 

enemigo y conservando su posición, d salvan

do sus tropas por medio de una diestra y oiv 

denada retirada, con tal que medien en ella 

acciones de armas vigorosas, aunque sean par-

4 
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cíales; y finalmente defender una plaza sin 

hacer su entrega sino por absoluta falta de 

provisiones de boca y guerra, después de h a 

ber observado la mayor economía en ambos 

artículos; y si la plaza se hallare solamente 

bloqueada sin sitio formal, deberá haber re

ducido la ración de la guarnición á la mitad 

del suministro ordinario, y agotados todos los 

recursos que en semejantes casos se destinan 

á la subsistencia, á lo menos desde dos meses 

antes de verificarse la rendición, ó por tener 

brecha abierta practicable y aun practicada, 

habiendo hecho salidas oportunas, perdidos 

los fuertes y obras exteriores, la tercera par

te de la guarnición, y disputado el asalto de 

la brecha por los varios modos que dictan 

las reglas del arte, y aun después de supe

rada haber dispuesto en la retaguardia cor

taduras , atrincheramientos y otros obstácu

los para resistir al enemigo, y haberse ser

vido de ellos hasta hacer la ultima retirada 

al abrigo de la población. 
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ART. XVII. 

Asimismo será acción distinguida en u n 

Gefe de cuerpo sostener el puesto cuya defen

sa se le haya confiado hasta haber perdido 

la mitad de su gente entre muertos y h e r i 

dos, salvando el resto de sus insignias, s i n o 

tuviere orden de conservarlo á toda costa; 

atacar y tomar un puesto defendido por el 

enemigo, cuando este haga una defensa seme

jante á la que acaba de expresarse; asaltar 

el primero con su cuerpo una brecha, t r i n 

chera, puesto fortificado, ó cargar con buen 

éxito el primero al enemigo en momentos du

dosos d decisivos; rehacer su cuerpo desorde

nado, y volver á la carga, habiendo sida 

antes batido, y salvar su cuerpo después de 

haber batido hasta perder lo menos la cuar

ta parte de la gente en el caso de desorde

narse la división á que pertenece: entendién

dose lo prevenido en este punto con el B a 

tallón d Compañía que sostenga el combate, 

y se retire en iguales términos después de de

sordenado el cuerpo de que sea parte. 
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ART. XVIIL 

E n los Oficiales subalternos será acción 

distinguida cualquiera de las expresadas para 

los Comandantes de cuerpos cuando la ejecu

ten respectivamente con la tropa que manden: 

ademas de las que con referencia á la Orde

nanza general del Ejército explica el artícu

lo xvi i de esta institución, igualmente lo será 

en cualquiera Oficial, Gefe ó Subalterno su

bir el primero á una brecha animando á los 

demás con su ejemplo. 

ART. XIX. 

Serán acciones distinguidas en los Sargen

tos y Cabos cuando manden una partida las 

que quedan señaladas para los Comandantes 

de cuerpos ó secciones de tropas; y cuando 

obren solos, las que se les señalan para el 

Soldado. 

ART. XX. 

E n el Soldado serán acciones distinguidas 

ser de los tres primeros que suban á una 



brecha, reducto ó punto fortificado, ó ser el 

que mas tiempo se mantenga en ella; ser de 

los que primero acuden á arrojar al enemi

go que haya ocupado la brecha, reducto ó 

punto fortificado; permanecer en el combate 

hallándose herido ó contuso de gravedad; con

tener con su ejemplo á sus compañeros para 

que no se desordenen á vista del peligro; to

mar una bandera en medio de tropa forma

da ; ó una pieza de artillería que el enemigo 

conserva y defiende; batirse cuerpo á cuerpo 

con buen éxito, á lo menos con dos enemi

gos á un tiempo; recuperar una bandera, 6 

á su Gefe que haya caido prisionero, ó l i 

bertar á este de enemigos que le circundan, 

ART. XXI. 

Para los individuos de las diferentes cas

tas que se hicieren acreedores á un distintivo 

honorífico me reservo el condecorarles con 

una medalla de oro en que se vea grabado 

m i Real busto, la que llevarán al pecho con 

una cinta morada. De esta misma medalla 
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usarán los Sargentos, Cabos y Soldados que 

pertenezcan á las mencionadas castas; y los 

que no fueren de ellas, habiendo hecho los 

servicios que explican los artículos xix y XX, 

y cualquiera otros iguales o mas señalados, 

la llevarán laureada; esto es, rodeada de una 

orla de laurel. E l coste de estas medallas se

rá de cuenta de los cuerpos á que pertenez

can los que fueren condecorados con ellas, 

sin perjuicio de que opten unos y otros al so-

breprest, abono de tiempo 6 graduación m i l i 

tar á que se hagan acreedores por acciones 

de valor. Teniéndose generalmente por acción 

distinguida para los premios en las de ésta 

clase la que lo fuere en la opinión militar. 

ART. XXII. 

Cuando en alguno de los casos de accio

nes distinguidas que señalan los artículos an

tecedentes se solicitare merced ó distintivo de 

la Orden, conforme á lo prevenido en el c i 

tado artículo 17 de la Ordenanza, y á la am

pliación contenida en el 11 del expresado Re-
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glamento de la Orden de S. Fernando, el Ge-

fe inmediato y testigo de la acción dará por 

escrito noticia al Comandante de la tropa; y 

este, bien informado de la pública notoriedad 

del suceso, é informes que deberá adquirir, 

lo trasladará por escrito al General del ejér

cito, incluyendo la primera relación que le 

hubiere pasado el inmediato Gefe del i n d i v i 

duo acreedor á la gracia. 

ART. XXIII. 

E l General, á mas de adquirir por sí las 

noticias que estime conducentes al acierto, man

dará al Mayor general haga una formal ave

riguación, oficiando á tres personas por lo 

menos de las que dicho Mayor general con

ceptúe puedan estar mejor enteradas del su

ceso, y que en la orden general del ejército 

se publique el anuncio siguiente: Don N 

(expresando el grado ó empleo del sugeto, y 

cuerpo á que pertenece), parece haberse he

cho acreedor á tal gracia de la Orden Ame

ricana de ISABEL LA CATÓLICA el dia tantos 
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del corriente mes, ó del pasado, p o r el d i s 

t inguido mérito contraído en t a l acción ( e x 

plicándose la que fuere); si algún i n d i v i d u o 

de la misma clase del pretendiente ó supe

r i o r tuviere que exponer en favor 6 en con

t r a de su derecho, podrá hacerlo dentro de 

ocho dias precisos, contados desde l a fecha, 

por escrito, bajo la palabra de h o n o r ó j u 

ramento (según la calidad de las personas), 

y por el conducto de sus respectivos Gefes. 

E l M a y o r general unirá el resultado de este 

aviso á la información directa que hubiere he

c h o , y lo entregará todo a l General en gefe, 

quien dirigirá estos documentos a l Y i r e y ó 

Capitán general con su dictamen, para que 

pasándolos á la Asamblea, y dándose cuenta 

en ella por el Secretario, enterado de l a ins

tancia y documentos extienda su consulta, que 

remitirá a l mismo Y i r e y ó Capitán general, 

quien me l a dirigirá con su dictamen. C u a n 

do los mismos Yireyes Capitanes generales c o n 

templaren acreedor á alguno de la menciona

da grac ia , y este no l a pidiere, darán aviso 

por escrito á la Asamblea, con expresión del 
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sugeto y motivo, para que con arreglo á lo 

prevenido pueda esta informarse y consultarle. 

ART. XXIV. 

Aunque por lo común por las acciones y 

méritos distinguidos que van expresados en 

los artículos antecedentes, contraidos en la 

conservación y defensa de los dominios de 

América, deberán recaer en los Generales las 

mercedes de Grandes Cruces, en los Brigadie

res y Coroneles las de Comendadores, y en 

los Tenientes Coroneles inclusive abajo las de 

Caballeros; pero si un Brigadier ó Coronel, 

mandando por falta de General un ejército, 

obtuviese una victoria, que baria digno al 

General del premio de la Gran Cruz, deberá 

igualmente concedérseles, en conformidad de 

lo que tengo declarado en Real orden de vein

te y nueve de Abri l último. 

ART. XXV. 

Si los Vireyes y Capitanes generales h u 

bieren desempeñado bien y cumplidamente tan 

5 
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delicados encargos, ó hecho algún servicio 

particular digno de recompensa, serán acree

dores á m i preferencia para nombrarles indi

viduos de esta Orden, sin que la circunstan

cia de no serlo les prive de la presidencia de 

las Asambleas provinciales, n i de las funcio

nes consiguientes á ella. 

A R T . X X V I . 

Será acción distinguida en la clase de las 

civiles contener y disipar una revolución ya 

manifestada contra la dependencia y seguridad 

de aquellos dominios, tranquilizando el ánimo 

de los sediciosos, reduciéndolos á abrazar el 

partido de la razón, y retirarse. 
KT9(130 <S0U flfiJx) fií 9J) .OJÍÍIÍi'iq íob Íf/Wfí'ix) 

A R T . XXVII. 

L o será igualmente impedir y sofocar an

tes de publicada la dispuesta y maquinada 

con el mismo intento, reduciendo con la 

energía que corresponde á prisión á sus a u 

tores , para el castigo que merezcan conforme 
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á las leyes, hasta dejar asegurada la tran
quilidad. 

A R T . XXVIII. 

Del mismo modo será mérito distinguido 
si en el caso de una sublevación en que se 
necesite fuerza armada para contenerla, y 
por la escasez del erario no hubiere con que 
habilitarla, se suministrare lo necesario hasta 
ponerla en disposición de conseguir con ello 
el intento. 

A R T . X X I X . 

5T) f̂lOi0i»*í5i>í9ffO3 • líl 60J9(Tí59*i * ITO3 Oilí) í.'i 
Lo será también si en las ocasiones im

pensadas de alborotos y conmociones contra 
el Estado en parages en que ó por no haber 
tropa, o hallarse distante, se acude á conte
ner el desorden, buscando y habilitando gen
tes á propia costa, ó mandando los criados y 
dependientes con las armas necesarias según 
las circunstancias que ocurran, hasta dejar 
contenido el desorden. 
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ART. X X X , 

Igualmente será mérito distinguido y leal

tad acreditada la de aquellas personas que cons

tantemente y en diferentes tiempos y lugares 

en que se hayan intentado d intentaren r e 

voluciones con el objeto de establecer en los 

mismos dominios la independencia de la me

trópoli, se h a n mostrado siempre opuestos á 

semejante sistema, acreditando u n zelo decidi

do por los legítimos derechos de esta Corona, 

obrando en ello con todo el esmero, ac t iv i 

dad y energía que de suyo exigen semejantes 

tumultuarios acontecimientos, sin vacilar p a 

r a ello con respetos n i consideraciones de 

ninguna clase. 

ART. XXXI. 

Asimismo será servicio distinguido y p r o 

pio de una lealtad acrisolada levantar, armar 

y equipar tropas con el caudal propio, prece

dida la aprobación del Capitán general, cuyo 

mérito se graduará según la fuerza de que 

constaren. 



ART. XXXII. 

Deberán también estimarse dignos de re

compensa los oportunos avisos y noticias que 

se comuniquen al Gobierno, con que se l o 

gre impedir los funestos y tumultuarios re

sultados iguales 6 equivalentes á los que van 

expresados en los artículos antecedentes. 

ART. XXXIII. 

Con respecto á las pruebas con qué deben 

acreditarse las acciones y distinguidos servi

cios de la clase de los referidos en los ante

cedentes artículos, y en que deben compren

derse todos los que fueren de personas no 

militares, cualquiera que sea su carácter y 

condición: si sobre las acciones dichas hubie

re habido actuaciones en forma jurídica, se 

pedirá, expresando la merced de la Orden á 

que se aspire ante el Gefe de la Provincia 

donde hubiere ocurrido, el testimonio corres

pondiente en la parte que baste á acreditar 
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legalmente las mismas acciones y servicios. Si 

solo hubiese habido oficios extrajudiciales, car

tas confidenciales u otros papeles, según las 

diversas y complicadas ocurrencias que suelen 

sobrevenir en tiempos difíciles, se pedirá el 

reconocimiento de ellos, y dificultándose este 

por muerte ó ausencia de sus autores fuera 

de la Provincia , se comprobarán por E s c r i 

banos en la forma acostumbrada. 

ART. XXXIY. 

Si las acciones debieren justificarse con 

pruebas de testigos, se pedirá asimismo ante 

el referido Gefe, quien en este caso, como en 

los antecedentes, debe mandarlo practicar, to

do con previa citación del Caballero de la Or

den que all i hubiere, á quien después ele eva

cuado lo que se pida, se le pasará, á fin de 

que en el concepto de Fiscal exponga lo que 

le ocurra; ciñendose al preciso punto de la 

legalidad de lo obrado, y sin mezclarse en 

calificar su valor y mérito con respecto á la 

merced de la Orden. Y en falta de Caballero 
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de ella deberá entenderse lo diebo para igua

les funciones con el Procurador Síndico. Apro

bado todo por el Gefe de la Provincia, si asi 

correspondiese, lo dirigirá con lo que le ocur

ra informar al Capitán general, quien pasán

dolo á la Asamblea, podrá esta practicar las 

indagaciones que convenga por los medios que 

estime oportunos, ocurriendo motivo pruden

te para ello. E n cuyo estado extenderá la mis

ma Asamblea su consulta, que pasará al Y i 

rey ó Capitán general, el que la remitirá á 

mis Pteales manos con su dictamen. 

Aaoñ 2112 ab noxc'-i na , áhmmruúpohT&q. x®m 

ART. XXXV. 

Las instancias de todas las clases referidas, 

y cuanto perteneciese á esta Orden, se des

pachará por m i primera Secretaría de Esta

do y del Despacho, á la cual lo dirigirán 

todo los Yirey es y Capitanes generales, de clon-

de pasarán á la Asamblea Suprema, para que 

tomando los informes que considere necesa

rios , me consulte por la misma Secretaría lo 

que se le ofreciere] y pareciese. A los agracia-
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dos se les expedirán los Reales títulos corres

pondientes, firmados de m i mano, del Vice-

Presidente de dicha Asamblea Suprema, y dos 

Caballeros Grandes Cruces vocales de ella, y 

refrendados por el Secretario general; tomán

dose razón por el Contacjor de la Orden, 

ART. XXXVI. 

Encargo á los individuos de esta Orden 

se miren, reconozcan y traten con mutua 

cordialidad y buena armonía, dedicándose 

muy particularmente, en razón de sus facul

tades, al alivio de los pobres enfermos de los 

hospitales, y señaladamente al de los indivi

duos de ella, sus huérfanos, viudas y parien

tes desvalidos; en cuyos ejercicios de huma

nidad y amor al prójimo deben proponerse 

por modelo á la esclarecida Santa Patrona de 

la Orden, entre cuyas virtudes sobresale su 
ardiente caridad. 
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ART. XXXVII. 

Todos los años el 8 de Jul io , dia de la 

festividad de la Santa Patrona, se reunirá la 

Asamblea en cada uno de los Vireinatos y 

Capitanías generales, y pasará á la iglesia 

catedral, donde debe celebrarse una solemne 

función con sermón y misa, que celebrará el 

Prelado ó Eclesiástico mas condecorado de la 

Orden, si lo hubiere. Usarán ese dia los Gran

des Cruces manto de tercianela de color de 

oro , con su muceta blanca, y dos fajas que 

caerán desde el cuello hasta los pies, de la 

misma tela, bordadas de hilo de oro, túnica 

de tercianela blanca, rematando con un fleco 

de hilo de oro, cinturon blanco sobre la tú

nica , bordado de oro: espadín dorado de or

denanza , zapato blanco con lazo dorado, som

brero á la antigua española con plumas blan

cas y doradas, y el collar sobre la muceta: 

los Eclesiásticos Grandes Cruces llevarán las 

referidas insignias como los de la Orden de 

Carlos n i , y los Comendadores y Caballeros 

solo se distinguirán de los Grandes Cruces en 
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el bordado, que será dos dedos mas estrecho 

en los Comendadores, y tres en los Caballe

ros; cuyas insignias deberán tomar y vestir

se en la sacristía de la misma iglesia, ó pie

za mas acomodada al intento, donde deberán 

desnudarse de ellas finalizada que sea la fun

ción; y con el fin de que haya uniformidad 

en el uso del manto, tánica y demás, se re

mitirán dibujos exactos de todo á las Asam

bleas Provinciales, exceptuando solo el del 

collar, por no estar aun designado. E n las 

concurrencias generales de los individuos de 

la Orden ocuparán el lugar preferente los 

Grandes Cruces, seguirán los Comendadores, 

y á estos los Caballeros, colocándose unos y 

otros en las clases respectivas por la antigüe

dad de sus nombramientos, en que regirá la 

fecha del Real decreto de la concesión de la 

Cruz, y no la del Real título. 

ART. XXXVIII. 

E l dia siguiente se harán honras igual

mente solemnes en sufragio de los difuntos de 
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la Orden, con oración fúnebre, dicha por 

u n Eclesiástico individuo de ella, á las que 

asistirán las mismas personas convidadas que 

á la función del dia anterior, citándolas pa

ra la iglesia, pues solo deberán salir en cuer

po y ceremonia desde la casa en que se reú

na la Asamblea los individuos de la misma 

Orden. Y dichas funciones y honras se costea

rán en Indias por las catedrales, donde de

ben celebrarse. 

ART. XXXIX. 

Deseando dar á esta m i Real Orden Ame

ricana de ISABEL LA CATÓLICA todo el lustre 

y esplendor que corresponde á los fines que 

me propuse al tiempo de su institución, tan

to mas necesarios, cuanto que sin ellos care

cería del aprecio que es m i voluntad se la 

dé, y por consiguiente estimularía menos á 

mis vasallos para merecerla por medio de ser

vicios extraordinarios hechos á mi Real Per

sona en beneficio y conservación de aquellos 

dominios, he señalado por ahora para fondo 
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de ella un millón y seiscientos m i l reales car

gados en la conformidad que he tenido á 

hieu hacerlo. E n consecuencia de ello, y p a 

ra premiar los extraordinarios servicios de mis 

vasallos, he venido en crear cien Encomien

das con la pensión anual de cuatro m i l rea

les de plata cada u n a , que disfrutarán del 

fondo de la misma los Comendadores á quie

nes yo tenga á bien señalarla, reservándome 

aumentar el número de ellas, según lo per

mita el ingreso de aquel, como lo tengo o r 

denado por m i Real decreto de veinte y dos 

de Julio de m i l ochocientos quince. 

ART. X L . 

Del mismo fondo se costearán las funcio

nes de la Santa Patrona y honras que se h i 

cieren en esta Corte, como también los gas

tos de Secretaría y demás que ocurran; de

biendo contribuir por ahora para los preci

sos los Caballeros Grandes Cruces, á quienes 

en lo sucesivo tenga á bien agraciar, con tres 

m i l reales de plata por razón de sus insig-

44 


